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  Entra el despacho decidir solicitud del extremo demandado quien pretende se levante la 

medida de restricción de salida del País. 

 

El articulo 598 numeral 6° del C.G.P. establece que en los procesos de alimentos se 

decretara la medida cautelar prevista en el literal c del numeral 5° y se dará aviso a las 

autoridades de emigración para que el demandado no pueda ausentarse del país sin prestar 

garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la obligación hasta por dos (2) años. 

 

Significando lo anterior, que a fin de otorgar la autorización para que el aquí demandado 

pueda salir del país debe acreditar probatoriamente consignación a ordenes de este estrado 

judicial en los términos establecidos en la codificación en cita. 

 

Finalmente se le reitera a la parte accionada que debe actuar a través de abogado por 

ser un servidor judicial, so pena de verse precisado el despacho en ordenar la respectiva 

investigación disciplinaria en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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